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CO\SIDERA\DO:

Que, de conformidad con Ia Consritución Política del Eslado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27ó80 sobre
Descentralización, la Ley Orgáníca de Gobiernos Regionales, Ley N'27867 y sus modiJicatorias
Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía polílica,
econóntica y administrativa en los asuntos de su cornpelencia, constituyendo para su

administración económica y fnanciera un pliego presupueslal.

Qte, la Ley N" 27441, Ley de Procediniento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2A19,-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las

autoridades administrativas deben de acluar con tespecto a la Constitución, la Ley y el Derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante solicitud de fecha 3l de octubre de 2024;
presenlado por la servidora contratada bajo los alcances del Decreto Legislativo N' 276 - Ley de

Bases de la Carrera Pública y de Remuneraciones del Sector Público, CPC. SHIRLEY BRILLI
GONZALES PÉREz DE GARCÍA, identificada con DNI N" 71445865; actualmente laborando

como Asistente Administrativo en la Oficina de Titulación, Reversión de Tienas y Catastro Rural

de la Dirección Regional de Agricultura San Martín, adjunta el formulario 8003-l CITT N' A-
279-00018823-24, emitido por el médico tratante Dr. Mauro A. Díaz Pelircz del Hospital II
Tarapoto, con la finalidad que se tramite la Licencia por Gravidez por el periodo de noventa y
ocho (98) días calendarios, a partir del martes 29 de octubre de 2024 al03 de febrero de 2025.

Que, el Decreto Legislativo N" 276, establece como un derecho
para los servidores públicos de carrera lo siguiente: (...) e) Hacer uso de permisos o Iicencias por

causas justificadas o motivos personales, en la forma que determine el reglamento'

Que, el artículo 1l t" del Reglamento del D.L. N' 276 desanolla
los casos de licencia con goce de haber a que tienen derecho los servidores, entre ellas: Licencia
por gravidez (licencia por maternidad); la misma debe ser entregada conforme a lo dispuesto en

el Decreto Ley N" 22482 y su reglamento.
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El expediente N' 005-2024140283, conteniendo la solicitud de

fecha 3l de octubre de 2024, adjuntando el formulario N" 8003-
I - CITT, presentado por la servidora CPC. SHIRLEY BRILLI
GONZALES PÉREZ DE GARCÍA, eI Informe NO 055.2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de fecha 3l de

octubre de 2024; Nota Informativa N" 605-2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRLIH de fecha 3l de octubre
de 2024; Informe N" 49-2024-CRSM/DRASAM/DOAiOGA de

fecha 3l de octubre de 2024 y Memorándum No 296-2024-
GRSM/DRASAM de fecha 3 I de octubre de 2024.
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v"8. e su régimen laboral. Lo cual también tiene sustento en el artículo 26 de Ia Constitución Politica
el Peru 1993, referido a los principios que regulan la relación laboral; Que, el descanso post
atal, además de tener como fin favorecer la lactancia y afianzar el vínculo de la madre con el

rt1 rec ién nacido, está destinada a desanollar un puerperio fisiológico normal de la madre.

Que, la licencia por gravidez pre y post natal, es un derecho de la
trabajadora de Ia administración pública, para no concurrir a su centro de trabajo por 49 días antes
de la fecha probable al parto y 49 dias post parto, o en todo caso puede optar la licencia acumulada
por espacio de 98 días.

Asimismo, las disposiciones sobre el subsidio por incapacidad
mporal deben ser concordadas con la Ley N' 26790 - Ley de Modernización de la Seguridad

Social en Salud, y su Reglamenlo, aprobado por Decreto Supremo N' 009-97-SA, que, en el

articulo l5o pánafo segundo dispone que " El derecho a subsidio por cuenta del Seguro Social
de Salud se adquiere a Darlir delllpésimo primer día
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ren'ibuc ión. Pura t0l efecto. se acumulan los días de incapacidad remunerados durcmte cada año\r Bo
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calendario". Asimismo el párrafo cua¡to, "establece que el subsidio por incapacidad temporal
se otorgard mientras dure la incapacidad del servidor y en tanto no realice frabajo remunerado,
hasta un máximo de ll mesesy l0días consecufivos".

Que, mediante el Informe N' 055-2024-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS de fecha 3 I de octubre de 2024; la responsable del

Sub Área de Bienestar Social, sugiere conceder el derecho de licencia por maternidad a la
servidora contratada bajo los alcances del Decreto Legislativo No 276 - Ley de Bases de Ia Carrera
Pútlica y de Remuneraciones del Sector Público, CPC. SHIRLEY BRILLI GONZALES
PEREZ DE GARCIA, considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser

humano, además la misma se encuentra normado denffo de Ia Constitución Política del Perú,

como también lo citado en el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín;
con el propósito de contribuir con el bienestar de los servidores que Iaboran en la Institución.
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Asimismo el artículo 1" de Ley N" 2ó644, modificado por el
artículo 2o de la Ley N" 30367, señala que ( .... ) es derecho de la trabajadora gestante gozar de

49 días de descanso prenatal y 49 días de descanso ( ... )podrá ser diferido, parcial o totalmente,
y acumulado por el postnatal, a decisión de la trabajadora gestante. Tal decisión deberá ser

comunicada al empleador con una antelación no menor de dos meses a la fecha probable de parto.

Que, para el goce de este derecho únicamente se precisa la
acreditación de la condición de gestante, mediante alguno de los documentos que estable el

artículo 4 del Reglamento de la Ley No 26644, aprobado pot Decreto Supremo N" 005-201 l -TR,
los cuales son: i) Un Certifcado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) por
maternidad, expedido por EsSalud.

De acuerdo al descanso por matemidad, reconocido en la Ley No

26644, es un derecho irrenunciable que les asiste a las mujeres trabajadoras, independientemente
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Que, mediante la Nota Informativa 605-2024-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA/RR.HH de fecha 3l de octubre de 2024', la Jefe del Área de
Recursos Humanos, remite el inlorme a la Oficina de Cestión Administrativa" sobre el
reconocimiento de licencia por maternidad a la servidora CPC. SHIRIEY BRILLI GONZALES
PEREZ DE GARCIA, por el periodo de noventa y ocho (98) días calendario consecutivos,
computado desde el martes 29 de octubre de 2024 al lunes 03 de febrero de 2025 y mediante
Informe No 049-2024-GRSM/DRASAM/DOA/OGA de fecha 3 I de octubre de 2024; la Oficina
de Gestión Administrativa, informa a la Dirección de Operaciones Agrarias, sobre el
reconocimiento de licencia por maternidad a la servidora contratada bajo Ios alcances del Decreto
Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Pública y de Remuneraciones del Sector Público,
CPC. SHIRLEY BRILLI GONZALES PÉREZ DE GARCiA, por el periodo de noventa y ocho
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t¡t¡ Que, mediante el Memorándum N' 296-2024-GRSM/DRASAM
de fecha 3l de octubre de 2074; el Director Regional de Agricultura San Martín, autoriza
proyectar la presente resolución reconociendo el derecho de licencia por maternidad a la servidora
CPC. SHIRLEY BRILLI OONZALES PÉREZ DE GARCíA, por el periodo de noventa y ocho
(98) días.
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Por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 0l 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022;
Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público", su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional No 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio de 2023 que
designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de
Recursos Humanos, Director (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de
Agricultura San Martín.

E-§UEW,E:
ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LICENCIA POR

MATERNIDAD, a la servidora contratada bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 276 -
Ley de Bases de la Ca¡rera Pública y de Remuneraciones del Sector Público, CPC. SHIRLEY
BRILLI GONZALES PÉREZ DE GARCÍA, por el periodo de noventa y ocho (98) días
calendarios consecutivos, computado desde el martes 29 de octubre de 2024 al lunes 03 de febrero
de 2025; conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO Sf,GUNDO: Notifica¡ la presenre Resolución
conforme a Ley.

REGÍSTRESE Y CoMUNÍQITE.


